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GLOSARIO 

TÉRMINO CONCEPTO 

Cementerio 
Establecimiento destinado a la inhumación o la incineración de 
cadáveres o de restos humanos y a la conservación de cenizas 
provenientes de incineraciones.1 

Inhumación 
También llamada sepultación, corresponde al acto de enterrar el 
cadáver o de guardarlo en un espacio especialmente diseñado para 
tales efectos.2 

Exhumación Proceso de desenterrar un cadáver o restos humanos previamente 
inhumados.2 

Nueva inhumación 
(traslado) 

Corresponde al acto mediante el cual el cadáver es exhumado, 
trasladado internamente dentro del cementerio o externamente, y 
nuevamente inhumado en otra sepultura o en la fosa común.2 

Reducción 
Acto de reducir el cadáver de un fallecido, de manera que sus 
restos pasen a ocupar solo una parte del espacio correspondiente 
al féretro en que fueron inhumados.2 

Fosa común Corresponde a un depósito destinado a la inhumación de 
cadáveres de indigentes o de restos humanos no reclamados.1 

Sepulturas 
Se refiere a todo aquel lugar especialmente dispuesto para la 
inhumación de un cadáver, incluyendo las sepulturas en tierra, 
mausoleos y nichos.1 

Nichos-bóveda Son los ubicados en la rasante del suelo de pabellones o galerías 
de nicho.1 

Bóvedas Toda tumba subterránea.1 

Mausoleo Aquellas construcciones que dispongan de nichos a ambos lados, 
con o sin bóvedas y osario en el subsuelo.1 

 

 
1 Decreto N° 357, de 1970, del Ministerio de Salud, Reglamento General de Cementerios. 
2 Fiscalía Nacional Económica, Estudio del Mercado Fúnebre 2021. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final de Auditoría N° 883, de 2023 
Municipalidad de Pica 

Objetivo: Efectuar una auditoría a la operación e ingresos generados de la 
explotación de los cementerios administrados por la Municipalidad de Pica, 
constatando que el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables al funcionamiento de dichos recintos, durante el período comprendido entre 
el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Preguntas de Auditoría: 

• ¿Cumple la Municipalidad de Pica con las normas legales y reglamentarias que 
regulan el funcionamiento de los cementerios? 

• ¿Mantiene el municipio controles que garanticen la integridad de los ingresos 
generados por dichos recintos? 

Principales resultados: 

• Se corroboró que los cementerios de Pica y Matilla, no cuentan con autorización 
sanitaria para su funcionamiento, vulnerando con ello, los artículos 3° del decreto          
N° 357, de 1970, que aprueba el Reglamento General de Cementerios, y 136 del 
Código Sanitario, ambos del Ministerio de Salud. Por tal motivo esa entidad deberá 
acreditar que dichos recintos cuentan con la respectiva resolución sanitaria para su 
funcionamiento y/o informe sobre el estado de su tramitación considerando el 
cumplimiento de los requerimientos del Reglamento General de Cementerios – entre 
los cuales- están los mencionados en el punto 3 b) de este informe, remitiendo la 
documentación que así lo demuestre, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
informe. 

• Se advirtieron debilidades generales en el funcionamiento de los cementerios 
administrados por el municipio, por cuanto esa entidad no ha concretado la creación 
e implementación de un Departamento de Cementerios para su administración ni 
asignó personal a esos recintos para cumplir con las funciones que les competen a 
esos camposantos; además, no mantenía manuales de procedimientos que regulen 
la descripción de roles, responsabilidades, relaciones jerárquicas y los servicios que 
prestarán dichos recintos, incumpliendo los numerales 1, 43 y 44 de la resolución 
exenta N° 1.485, de 1996, de esta Entidad de Control, por lo que corresponde que el 
municipio cree e implemente la operación de la Oficina de Cementerios conforme lo 
indica en su respuesta, aportando los antecedentes que así lo acrediten, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 días hábiles contado desde 
la recepción del presente informe. En igual plazo, deberá acreditar la existencia de 
reglamentos sobre el funcionamiento interno de sus cementerios debidamente 
aprobados por autoridad comunal. 
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• Se constató que los derechos municipales generados por los cementerios de Pica y 
Matilla, eran liquidados por la Unidad de Rentas, la Secretaría Comunal de 
Planificación (SECPLAC) y la Dirección de Obras Municipales (DOM), observándose 
una falta de coordinación entre dichas unidades lo cual se contrapone a lo indicado 
en el numeral 7 de la nombrada resolución N° 1.485; y también que la DOM y 
SECPLAC liquidaban derechos que no estaban regulados en la ordenanza vigente, lo 
que representa un incumplimiento del artículo 1° de la ley N° 3.063, de 1979, sobre 
Rentas Municipales. 

Por lo tanto, corresponde a esa entidad acreditar en el plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe y a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, la actualización de la ordenanza municipal de conformidad 
a los servicios prestados por los cementerios que administra. Lo anterior sin perjuicio 
de la actividad de control que deberá implementar para velar por el actuar coordinado 
de las unidades municipales que les corresponda participar en el proceso de 
liquidación y cobro de derechos municipales, la que tendrá que ajustarse a las 
definiciones establecidas en el artículo 5° de la resolución exenta N° 1.962, de 2022, 
que Aprueba Normas sobre Control Interno de la CGR. 

• Se comprobó que la Municipalidad de Pica no había efectuado el cobro de cuotas 
adeudadas por cesión de terreno $601.241 y traslados de cadáveres y restos 
humanos por 0,9 UTM, motivo por el cual, corresponde que la municipalidad acredite 
el cobro efectivo de esos derechos acompañando la documentación de respaldo, a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe. 

Además, se observó que el municipio no había hecho efectivo el cobro 7,35 UTM, 
debido al término del plazo convenido por cesión temporal de nichos. En este sentido, 
si bien esa entidad acreditó el cobro posterior de $134.316, corresponde que en un 
plazo de 60 días hábiles y a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
demuestre documentalmente el cobro de la cesión temporal de nichos por 1,05 UTM 
en cada uno de los 5 casos restantes que se indican en la Tabla N° 6. 
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A LA SEÑORA 
SANDRA ESTAY CONTRERAS 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACÁ 
PRESENTE 
 
 

PREG N° 1.049/2023 INFORME FINAL N° 883, DE 2023, SOBRE 
AUDITORÍA A LOS INGRESOS PROPIOS 
OBTENIDOS POR LOS CEMENTERIOS 
ADMINISTRADOS POR LA 
MUNICIPALIDAD DE PICA, DURANTE EL 
PERIODO ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

 

IQUIQUE, 21 de diciembre de 2023. 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2023, y en conformidad con lo 
establecido en el artículo 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley 
N° 1.263, de 1975, del Ministerio de Hacienda, Orgánico de Administración Financiera 
del Estado, se efectuó una auditoría sobre la operación y los ingresos propios 
obtenidos por la Municipalidad de Pica, derivados de los cementerios que administra, 
durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

JUSTIFICACIÓN 
La presente auditoría se planificó 

considerando que los cementerios administrados por la Municipalidad de Pica no han 
sido objeto de fiscalizaciones por parte de este Organismo de Control, como asimismo, 
la importancia que tiene para la comunidad local una buena administración de dichos 
recintos. 

A través de la presente auditoría esta 
Contraloría Regional busca también contribuir a la implementación y cumplimiento de 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, la revisión 
se enmarca en los ODS Nos 3, Salud y Bienestar, específicamente con la meta 3.8, 
Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones sólidas, en su meta 16.6, Crear a todos los niveles instituciones eficaces 
y transparentes que rindan cuentas. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

Los cementerios son establecimientos 
destinados a la inhumación o incineración de cadáveres o restos humanos, y a la 
conservación de cenizas provenientes de este último proceso. Éstos se encuentran 
regidos por las disposiciones contenidas en el Código Sanitario, sancionado por el 
decreto con fuerza de ley N° 725, de 1967, del Ministerio de Salud; y, por el decreto        
N° 357, de 1970, de la misma Secretaría de Estado, que aprobó el Reglamento 
General de Cementerios y en lo que proceda, por sus propios reglamentos internos, 
debiendo tener presente que corresponde a la Secretaría Regional Ministerial de 
Salud respectiva, autorizar la instalación y funcionamiento de los cementerios, 
crematorios, casas funerarias y demás establecimientos semejantes. 

De esta forma, la ley N° 18.096, que transfiere 
a las municipalidades los cementerios que indica y les encomienda su gestión, 
establece además en su artículo 2°, que las municipalidades deberán continuar la 
gestión de los camposantos, sujetándose a las normas legales y reglamentarias 
aplicables a ellos y respetando los derechos que en conformidad a esas normas 
corresponden a los titulares de las sepulturas y demás personas con derecho a ser 
sepultadas en éstas. 

Así entonces, según consta en el registro de 
escrituras públicas N° 841, de 1989, fojas 1492, el FISCO transfirió a título gratuito a 
la Municipalidad de Pica, los inmuebles ocupados por los cementerios de Pica y 
Matilla, con superficies de 4,30 hectáreas y 0,53 hectáreas, respectivamente. Dichos 
inmuebles fueron transferidos con todos sus derechos, usos, costumbres y 
servidumbres, libres de hipotecas, gravámenes, prohibiciones y litigios. Además, se 
estableció la prohibición de enajenar antes de 5 años desde la fecha de inscripción de 
dominio y si dentro del plazo antes señalado la beneficiaria no empleara los inmuebles 
para el funcionamiento de los cementerios, el FISCO recuperará su dominio una vez 
acreditada administrativamente esa infracción. 

En este orden, el artículo 82 del aludido 
decreto N° 357, de 1970, en lo que interesa, establece que el arancel para el cobro de 
los derechos que los cementerios municipales recauden por los diversos servicios que 
prestan, se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley N° 11.704, 
norma que debe entenderse referida al artículo 42 del decreto ley N° 3.063, de 1979, 
actual Ley de Rentas Municipales. 

En cuanto al cobro de derechos municipales 
relativos a cementerios, cuya tasa, al no encontrarse fijada por la Ley de Rentas 
Municipales, corresponde que sea determinada por la propia municipalidad por la vía 
de una ordenanza, de lo cual se verificó que a la data de la fiscalización se mantenía 
vigente la “Ordenanza local sobre derechos municipales por concesiones, permisos y 
servicios”, aprobada por decreto alcaldicio N° 39, de 27 de enero de 1995. 

Por su parte, la jurisprudencia administrativa 
de este Organismo Contralor, contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 38.356, 
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de 2001; 16.133, de 2004; y, 13.079, de 2007, ha reconocido que las municipalidades 
en el ejercicio de la facultad mencionada, tienen la atribución de establecer, en las 
correspondientes ordenanzas, rebajas o exenciones en el pago de los derechos 
municipales, las que deben fundamentarse en criterios de justicia, razonabilidad y de 
general aplicación a todos quienes se encuentren en las circunstancias que allí se 
establezcan previamente. 

Por medio del oficio N° E420865, de 27 de 
noviembre de 2023, de esta procedencia, con carácter confidencial fue puesto en 
conocimiento de la Municipalidad de Pica, el preinforme de auditoría N° 883, de 2023, 
con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó por medio del oficio ordinario N° 1.106, ingresado a 
esta Contraloría Regional el 15 de diciembre de igual año. 

OBJETIVO 

Efectuar una auditoría a la operación e 
ingresos generados de la explotación de los cementerios administrados por la 
Municipalidad de Pica, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022. 

La finalidad de la revisión fue constatar que 
las transacciones vinculadas con los ingresos de explotación de los cementerios 
municipales se encuentran debidamente documentadas, sus cálculos sean exactos y 
se registren los derechos conforme a la normativa contable. Además, constatar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al 
funcionamiento de dichos recintos. 

Asimismo, se realizó un examen de las 
cuentas relacionadas con las materias en revisión, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, la resolución N° 30, de 2015, de 
esta Contraloría General, que fija normas de procedimiento sobre rendición de 
cuentas, y lo señalado en el decreto ley N° 1.263, de 1975. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control, y de las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 10, de 2021, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, además 
de los procedimientos de control aprobados mediante la resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, y su 
continuadora, la resolución exenta N° 1.962, de 2022, en lo pertinente, considerando 
los resultados de la evaluación de control interno y determinándose la realización de 
pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 

Las observaciones que esta Entidad de 
Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas 
categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende por 
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Altamente Complejas - (AC) / Complejas - (C), aquellas observaciones que, de 
acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades de 
control interno y eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia por la Contraloría General; en tanto, se clasifican como 
Medianamente Complejas - (MC) / Levemente Complejas - (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en dichos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, el universo de ingresos relacionados con la 
explotación de los cementerios municipales de las localidades de Pica y Matilla del 
período 2022, ascendió a un total de $10.018.244, el cual fue revisado en un 100%. 

Dicho monto considera el cobro de derechos 
de ocupación del lugar destinado a la inhumación de cadáveres, sepultación y 
traslado, venta de tapas de nichos, permisos de construcción y emisión de certificados 
varios. Cabe precisar que el universo identificado corresponde a la recaudación de 
ingresos provenientes de la liquidación de derechos municipales que realizan la 
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAC), la Dirección de Obras Municipales 
(DOM) y la Unidad de Rentas Municipales, con cargo a la cuenta contable N° 115-03-
01-003-999 “Otros derechos – otros”, cuyo detalle en glosa pudo ser asociado a los 
ingresos generados por los cementerios de Pica y Matilla, lo que representó un 
alcance al trabajo de la presente auditoría, toda vez que dichos folios de tesorería no 
contaban con un campo que los asocie directamente con la materia auditada. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

El resultado de la auditoría practicada se 
expone a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a los 
cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y los 
funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar una 
seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad, cumplir con las 
leyes y regulaciones vigentes, entregar protección a los recursos de la entidad contra 
pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e irregularidades. 

1. Debilidades generales de control interno. 

1.1. Manual de organización y funcionamiento interno del municipio no 
implementado. 

Se observó que en el reglamento de 
organización y funcionamiento interno del municipio -aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 260, de 2021-, si bien se contempla un Departamento de Cementerios 
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que depende de la Dirección de Servicios Traspasados, en la práctica su creación no 
se ha concretado, como, asimismo no se verifica que la entidad asignara personal a 
esos recintos para cumplir las funciones que les competen a los cementerios. 

Lo anterior, sin perjuicio que doña Ruth 
Aguilar Vergara, Administradora Municipal, informó que las funciones del cementerio 
son desarrolladas por la Secretaría Comunal de Planificación, el Departamento de 
Finanzas y la nombrada Dirección de Servicios Traspasados. 

Sobre el particular, cabe señalar que el 
artículo 31 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, prescribe 
que la organización interna de la municipalidad, así como las funciones específicas 
que se asignen a las unidades respectivas, su coordinación o subdivisión, deberán ser 
reguladas mediante un reglamento municipal dictado por el alcalde, con acuerdo del 
concejo, conforme lo dispone la letra k), del artículo 65, del mismo texto legal. 

La situación observada no se ajusta con el 
numeral 1, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta Contraloría General, 
que Aprueba Normas de Control Interno, ya que, atendida la responsabilidad de la 
dirección de la entidad pública en cuanto a la idoneidad y eficacia de la estructura de 
control interno, le corresponde asegurar no solo el establecimiento de una estructura 
adecuada, sino también la revisión y actualización de esta para mantener su eficacia. 
En el mismo sentido, la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas de 
Control Interno de esta Entidad, en su artículo 3, numeral 3.2, establece que 
corresponde a las máximas autoridades de la entidad la responsabilidad del diseño, 
implementación y ejecución del sistema de control interno de la entidad. 

En su respuesta, el municipio reconoce la 
deficiencia advertida e indica que se encuentra trabajando en la creación de la Oficina 
de Cementerios y designará a una persona con dedicación exclusiva a esta materia; 
estimando que la implementación de dicha oficina se concretaría en el mes de marzo 
del año 2024. 

Considerando que la medida correctiva 
propuesta para solucionar la deficiencia de organización necesariamente debe ser 
validada en el futuro, la observación se mantiene, por lo que corresponde que el 
municipio cree e implemente la operación de la Oficina de Cementerios conforme lo 
indica en su respuesta, aportando los antecedentes que así lo acrediten, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo de 60 días hábiles contado desde 
la recepción del presente informe. 

1.2. Ausencia de reglamento interno de cementerios municipales. 

Se advirtió que el municipio no cuenta con un 
reglamento interno sobre el funcionamiento de los cementerios que están bajo su 
administración, y que -entre otros aspectos- regule la descripción de roles, 
responsabilidades, relaciones jerárquicas y los servicios que prestarán dichos 
recintos; lo anterior, sin perjuicio que la administradora municipal certificó que la 
confección de esa reglamentación interna se encuentra en proceso. 
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Al respecto, el artículo 1°, del decreto N° 357, 
de 1970, del Ministerio de Salud, sobre Reglamento General de Cementerios, dispone 
que los cementerios quedan sometidos, en lo que se refiere a su instalación y 
funcionamiento y clausura, a las disposiciones del código sanitario, al citado 
reglamento y en lo que proceda, a sus propios reglamentos, siendo este último, uno 
de los antecedentes que debe ser informado a la SEREMI de Salud para que se 
pronuncie respecto la autorización de su funcionamiento. 

Por lo tanto, la falta de instrucciones internas 
expone al municipio al riesgo que los funcionarios, en el desarrollo de sus labores, 
puedan incurrir en errores voluntarios o involuntarios que pueden afectar la operatoria 
normal de los cementerios, como es el caso de la ausencia de los registros mínimos 
que exige la normativa, cobros y modalidades de pago no regulados en la ordenanza 
municipal conforme se expone en el acápite de Examen de la Materia Auditada de 
este informe. 

Dicha deficiencia de control, no se aviene con 
los numerales 43 y 44 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, toda vez que 
las estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos 
deben estar claramente documentadas y disponibles para su verificación, y de fácil 
acceso para el personal apropiado y de los auditores. Dicho antecedente, debe incluir 
sus objetivos y procedimientos de control. Además, la citada resolución exenta               
N° 1.962, de 2022, preceptúa en los componentes del entorno de control, que deben 
establecerse estructura, asignación de autoridad y responsabilidad apropiadas para 
la consecución de los objetivos, conforme se indica en el punto 3.3 del artículo 3 de 
esa normativa. 

Sobre la situación planteada, la entidad 
informa que el reglamento interno se encuentra en proceso de revisión final, de lo cual 
adjunta el borrador de dicho documento. 

Así entonces, dado la acción correctiva 
tendrá efecto a futuro, la observación se mantiene, debiendo la municipalidad acreditar 
la existencia del reglamento sobre el funcionamiento interno de los cementerios que 
administra, debidamente aprobados por la autoridad comunal, informando de ello a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

1.3. Falta de coordinación entre unidades giradoras de derechos municipales 
generados por el cementerio. 

Se observó la falta de coordinación entre las 
unidades de SECPLAC y Rentas, toda vez que dicha secretaría no informaba a la 
segunda sobre las autorizaciones de exhumación y traslado de cadáveres que 
tramitaba ante la SEREMI de Salud para el posterior cobro del derecho municipal que 
es liquidado por la antedicha sección de rentas, lo que implicó la materialización del 
riesgo de no cobro de 2 traslados durante el período auditado. 
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Por otra parte, no se acreditaron 
coordinaciones entre la SECPLAC y la DOM a fin de verificar que el adquiriente de 
derechos sobre un terreno para sepultura, cumpliera con la obligación de iniciar los 
trabajos de construcción dentro del plazo de 1 año y a concluirlos al término de 2 años 
desde su adquisición, conforme lo establece el artículo 35° del reglamento general de 
cementerios, como es el caso del mausoleo del cementerio de Pica, N° A-8, adquirido 
en el año 2021 cuya construcción se encontraba inconclusa al mes de noviembre del 
año en curso. 

Las situaciones descritas se contraponen al 
objetivo de control indicado en el numeral 7 de la resolución N° 1.485, de 1996, por 
cuanto la estructura de control interno debe ofrecer una garantía razonable de que se 
cumplan los objetivos de la entidad, promoviendo las operaciones metódicas, 
económicas, eficientes y eficaces y los productos y servicios de calidad, acorde con 
la misión que la institución debe cumplir. 

En su respuesta, la entidad señala que la falta 
de coordinación que se objeta se produce por no contar con una oficina de 
cementerios ni con la reglamentación interna de funcionamiento de estos, por lo que 
dicha observación sería subsanada en marzo de 2024 conforme las acciones 
comprometidas en su respuesta para numerales anteriores. 

En consecuencia, la observación se 
mantiene, debiendo esa entidad implementar una actividad de control que permita el 
actuar coordinado de las unidades municipales que les corresponda participar en el 
proceso de liquidación y cobro de derechos municipales del cementerio, ello, conforme 
al reglamento de funcionamiento interno que apruebe el municipio y a la 
implementación de la oficina de cementerios comprometidas en su respuesta, donde 
dicha actividad de control tendrá que ajustarse a las definiciones establecidas en el 
artículo 5° de la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas sobre 
Control Interno de la CGR. 

2. Situaciones de riesgo no controladas por la municipalidad. 

2.1. Falta de control en la liquidación de derechos municipales. 

a) Se advirtieron deficiencias en el cálculo 
del derecho por permiso de construcción para mausoleos, bóvedas o nichos, toda vez 
que su registro se efectuaba de manera manual y a mano alzada en la misma hoja de 
presupuesto presentada por el solicitante de dicho permiso, y además, la 
documentación exigida al interesado no contempla la cantidad de días de ejecución 
de los trabajos (siendo este un antecedente necesario para el cálculo de los derechos 
estipulados en la ordenanza respectiva), cuya determinación quedaba a evaluación 
de la DOM. 

b) La entidad no supervisó que la 
ordenanza sobre derechos municipales del cementerio se encontrara actualizada y/o 
que los cobros efectuados se ajustaran a dicha reglamentación, ya que de acuerdo 
con el detalle de la liquidación de esos derechos y en la documentación de respaldo 
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tenida a la vista, se evidenció que las unidades giradoras cobraron por servicios no 
contemplados en esa reglamentación, tales como arriendo de nichos, venta de tapas 
de nichos y uso de energía eléctrica en construcciones, o, por un monto distinto al 
estipulado en esa normativa, como es el caso del agua para faenas de construcción. 

c) Se observó que la SECPLAC utilizaba 
una misma clave de acceso al módulo de ingresos del sistema CAS Chile, la cual era 
compartida por las personas que en ella trabajan para liquidar los derechos 
municipales asociados a los cementerios, lo que implica no tener registro de la 
persona que efectuó la transacción. Misma situación se presenta en la DOM. 

d) Se evidenció que el folio de recaudación 
de tesorería y la documentación que respaldó el cobro de los ingresos por derechos 
del cementerio, se encuentran custodiados por unidades distintas y no cuentan con 
algún antecedente que los correlacione y permita el oportuno seguimiento de la 
transacción. 

Tales vulnerabilidades, además de no 
permitir un rápido y expedito seguimiento de los derechos que corresponde al 
municipio percibir por la explotación de los cementerios bajo su administración, podría 
implicar un riesgo de recaudación menor por ese concepto en arcas municipales. 

Lo expuesto anteriormente, no guarda 
armonía con lo establecido en la norma de control “Documentación”, de la citada 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, cuyo numeral 44 indica que una institución debe 
tener pruebas escritas de todos los aspectos pertinentes de las transacciones y 
hechos significativos; la cual, debe estar disponible y ser fácilmente accesible para su 
verificación al personal apropiado y a los auditores. 

Asimismo, no se condice con la antedicha 
norma de control, referida a la “Vigilancia de los Controles”, en cuyos numerales 38 y 
46 indica que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de 
actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia; y que la 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y 
exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho antes, durante y después 
de su realización. 

Sobre el particular, en cuanto a lo reprochado 
en la letra a), en lo principal, la entidad señala que la cantidad de días de ejecución 
de los trabajos se encuentra asociado a la ley General de Urbanismo y Construcción, 
por lo que una vez otorgado el permiso de edificación y habiendo comenzado una 
obra, este no puede tener vencimiento. 

Por su parte, respecto de la letra b), aportó 
copia de memorándum interno de la SECPLAC, de 3 de enero de 2022, en el cual ese 
director fijaba el cobro asociado a nichos municipales; y, por otra parte, confirma que 
el cobro de consumos básicos es estimado y no se encuentran reglamentados. 
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En ese contexto, del análisis de los 
antecedentes presentados por el municipio, se resuelve mantener íntegramente los 
reproches formulados en las antedichas letras a) y b), por cuanto los argumentos 
planteados no logran desvirtuar las debilidades de control en el cálculo del derecho 
por permiso de construcción para mausoleos, bóvedas o nichos; y en la falta de 
supervisión respecto a que los cobros que efectúen las unidades giradoras se ajusten 
a la ordenanza vigente. 

Por consiguiente, la entidad deberá 
implementar una actividad de control que permita, para los futuros derechos 
municipales del cementerio, mantener una supervisión competente sobre el cálculo y 
cobro de los derechos municipales del cementerio con el propósito de dar 
cumplimiento a lo indicado en la ordenanza que regula la materia y el reglamento 
interno de cementerios que se encuentre vigente, lo que tendrá que ajustarse además 
a las definiciones establecidas en el artículo 5°, de la resolución exenta N° 1.962, de 
2022, que Aprueba Normas sobre Control Interno de la CGR. 

Luego, en cuanto a la letra c), el municipio 
informó que solicitó al Departamento de Administración y Finanzas, la creación de un 
nuevo usuario en el sistema CAS Chile para un funcionario de la SECPLAC, de lo cual 
aportó el memorándum N° 655, del 14 de diciembre de 2023. 

Sin embargo, la entidad no aportó 
antecedentes que confirmen la creación del nuevo usuario, además que, nada indica 
respecto de la situación advertida en la DOM, por lo cual, la observación debe 
mantenerse; correspondiéndole al municipio vigilar que las personas autorizadas para 
liquidar derechos municipales utilicen credenciales de acceso personales al sistema, 
situación que deberá ser monitoreada por la Dirección de Control Municipal. 

Finalmente, de lo representado en el literal d), 
la entidad consigna que en el futuro reglamento interno de cementerios establecerá 
que la tramitación sea realizada ante la unidad creada para la administración de esos 
recintos. 

Por lo tanto, considerando que la medida 
correctiva propuesta tendrá efecto a futuro, se mantiene la observación, por lo que 
esa entidad deberá implementar una actividad de control que le permita el oportuno 
seguimiento de las transacciones que generan el cobro de derechos municipales 
relativos al cementerio, la cual, tendrá que ajustarse a las definiciones establecidas 
en el artículo 5° de la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas sobre 
Control Interno de la CGR. 

2.2. Falta de control y gestión de cobranza de las deudas. 

Se observó una falta de control de las deudas 
que se generan en los cementerios administrados por la Municipalidad de Pica, toda 
vez que aquellas no quedaban registradas en la contabilidad de la entidad. Además, 
no mantiene registro administrativo de los saldos adeudados ni tampoco efectúa 
acciones de cobranza, a modo de ejemplo, se indica que, durante el año 2022 recaudó 
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el saldo adeudado por la compra en cuotas de un mausoleo realizada en el periodo 
2002, es decir, con 20 años de diferencia; mientras que también se constató que a la 
data de la auditoría, en 6 casos se había recaudado el derecho de sepultación 
habiendo transcurrido casi un año en promedio desde la fecha de defunción. 

La deficiencia descrita, implica el riesgo de 
que la municipalidad no recupere los montos que se le adeudan, lo que no se ajusta 
a lo indicado en el numeral 38 sobre “Vigilancia de los Controles” de la citada 
resolución exenta N° 1.485, según la cual, los directivos deben supervisar 
continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas 
ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de 
economía, eficiencia y eficacia. 

Del mismo modo, se incumple el principio del 
devengado, contenido en la resolución N° 3, de 2020, Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación NICSP - Chile Sector Municipal, de este origen, el 
cual señala que las transacciones y otros hechos económicos deben reconocerse en 
los registros contables cuando estos ocurren y no en el momento en que se produzca 
el flujo monetario o financiero derivado de aquellos. 

En su contestación, la entidad consigna que 
el nuevo reglamento interno regulará esta materia y, además, a contar del año 2024 
se implementará una cuenta contable exclusiva para los derechos municipales del 
cementerio. 

Considerando que la medida correctiva 
propuesta tendrá efecto a futuro, se mantiene la observación, por lo que esa entidad 
deberá acreditar que el reglamento interno que implemente para el funcionamiento de 
los cementerios municipales, contempla procedimientos de cobranza, aportando los 
antecedentes de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente informe. 

Además, tendrá que implementar una 
actividad de control que se ajuste a las definiciones establecidas en el artículo 5°, de 
la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas sobre Control Interno 
de la CGR que le permita a las unidades involucradas en el giro y cobro de los 
derechos municipales, actuar coordinadamente, con el fin de efectuar el registro del 
devengado de esas transacciones conforme a la normativa contable. 

2.3. Falta de controles respecto del uso de terrenos del cementerio cedidos a 
particulares. 

Si bien la SECPLAC del municipio informó 
que en el caso que el trámite para sepultar un cadáver fuese realizado por una persona 
distinta de quien adquirió los derechos de cesión del terreno donde se efectuará ese 
procedimiento, se solicita al interesado un poder notarial, el acta original de cesión de 
terreno y algún antecedente que acredite el parentesco: Al respecto, es dable observar 
que, de la revisión efectuada, no se advirtió la existencia de dicho control. 
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Lo anterior, no se condice con lo expuesto en 
los numerales 44 y 46 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, los que indican 
que, una institución debe tener pruebas escritas 1) de su estructura de control interno, 
incluyendo sus objetivos y procedimientos de control, y 2) de todos los aspectos 
pertinentes de las transacciones y hechos significativos. Asimismo, la documentación 
debe estar disponible y ser fácilmente accesible para su verificación al personal 
apropiado y a los auditores y que la documentación sobre transacciones y hechos 
significativos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o 
hecho (y de la información concerniente) antes, durante y después de su realización. 

En su respuesta, la municipalidad señala que 
incorporará al reglamento en trámite un instructivo con los documentos que los 
interesados deben presentar para acreditar los derechos de cesión de terrenos para 
realizar una sepultura. 

Por lo tanto, dado que la entidad reconoce la 
irregularidad y propone medidas para futuro, la observación debe mantenerse, por lo 
que la municipalidad deberá velar por que el reglamento interno de los cementerios 
contemple las exigencias necesarias para acreditar los derechos de cesión de 
terrenos para realizar sepulturas, aportando los antecedentes de respaldo a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contados 
desde la recepción del presente informe. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

3. Del funcionamiento de los Cementerios administrados por la Municipalidad de 
Pica. 

a) Falta de autorización sanitaria para su funcionamiento. 

Se observó que los cementerios de Pica y 
Matilla no cuentan con resolución sanitaria que autorice su funcionamiento, situación 
que, si bien, fue confirmada por la Administradora Municipal mediante correo 
electrónico de 23 de octubre de 2023, la entidad indica que dicha exigencia no sería 
aplicable por cuanto esos recintos son anteriores al reglamento que regula la materia. 

Al respecto, cabe señalar que el hecho de que 
no sean cementerios nuevos no obsta a que se le apliquen las citadas disposiciones 
del reglamento de cementerios, por cuanto, ese cuerpo normativo no hace distinción 
alguna entre cementerios nuevos y traspasados, por el contrario, de acuerdo con lo 
consignado en su artículo 1° las disposiciones del reglamento y del Código Sanitario 
resultan aplicables a toda clase de cementerios de que se trate. 

Lo anterior contraviene lo señalado en el 
artículo 3° del decreto N° 357, de 1970, del Ministerio de Salud, sobre Reglamento 
General de Cementerios, que dispone que corresponde al Servicio Nacional de Salud 
autorizar la instalación y el funcionamiento de todo cementerio (Aplica criterio 
contenido en dictamen N° 30.538, de 1997, de esta Contraloría General). 
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Sobre el particular, el municipio informa que 
no ha recibido respuesta por parte de la SEREMI de Salud de Tarapacá al 
requerimiento para obtener la resolución sanitaria para el funcionamiento de los 
cementerios, efectuado mediante oficio N° 525, del 23 de junio de 2022; por lo que la 
resolución se encontraría en trámite. Añade, que dicha solicitud fue reiterada a través 
del oficio N° 1.095, del 12 de diciembre de 2023. 

Al respecto, cabe reiterar que conforme lo 
observado en el literal b), de este numeral, la SEREMI de Salud de la Región de 
Tarapacá mediante el oficio N° 7.800, del 30 de julio de 2022, informó al municipio 
sobre la falta de antecedentes, de lo cual no se acreditó una respuesta por parte de la 
entidad auditada. 

Por consiguiente, la observación se mantiene 
debido a que se confirma que los cementerios administrados por la Municipalidad de 
Pica no cuentan con autorización sanitaria para su funcionamiento, por lo que, esa 
entidad deberá acreditar que dichos recintos cuentan con la respectiva resolución 
sanitaria para su funcionamiento y/o informe sobre el estado de su tramitación 
considerando el cumplimiento de los requerimientos del Reglamento General de 
Cementerios que se indican en el siguiente literal b), remitiendo la documentación que 
así lo demuestre, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

b) Incumplimiento de condiciones para requerir autorización. 

En el contexto de las gestiones que la 
Municipalidad de Pica se encontraba realizando para obtener recursos públicos para 
el diseño y ejecución del proyecto “Mejoramiento Administración y Servicios 
Higiénicos del Cementerio Municipal de Pica”, esa entidad, por medio de los oficios 
Nos 255 y 525, ambos de 2022, remitió una solicitud y antecedentes a la SEREMI de 
Salud de Tarapacá para obtener la resolución sanitaria del cementerio de Pica. 

A su turno, a través del oficio N° 7.800, de 30 
de julio de 2022, la SEREMI informó al municipio sobre la falta de antecedentes en su 
presentación, tales como: el reglamento interno, la superficie destinada a la 
construcción de sepulturas gratuitas, las clases de sepulturas y sus especificaciones 
técnicas, los servicios mínimos, los libros y archivos que deben llevarse en esos 
recintos; y, los planos de las construcciones. 

i. En efecto, durante la ejecución de la 
auditoría se advirtió que el municipio no contaba con personal para cumplir las 
funciones de los cementerios, y sin perjuicio de constatar que un particular oficiaba 
como sepulturero en la comuna, la entidad no acreditó prestar los servicios obligatorios 
que indica el artículo 28 del reglamento, como es el caso de reducciones, 
exhumaciones y depósitos de cadáveres en tránsito. 

Sobre este punto, la entidad responde en los 
mismos términos ya indicados, referido a que se encuentra trabajando en la creación 
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de la Oficina de Cementerios. Además, informa que junto con su implementación 
evaluará también la situación contractual del sepulturero. 

No obstante, se resuelve mantener la 
observación, debido a que la entidad no se pronuncia sobre el fondo del asunto, que 
es la prestación de servicios obligatorios, por lo cual, la Municipalidad de Pica deberá 
acreditar que presta los servicios obligatorios que indica el artículo 28 del Reglamento 
General de Cementerios, todo ello a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 
en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

ii. A su vez, se verificó que, si bien, cuenta 
con planos generales de los cementerios que administra, éstos no se encuentran 
actualizados, toda vez que los planos vigentes a la data de la auditoría presentan 
cambios e inconsistencias respecto a los utilizados durante el período auditado; 
además, no identifican si son sepulturas perpetuas o temporales, como tampoco si el 
nombre de las calles interiores del cementerio de Pica ha sido modificado y 
actualizado. 

Al respecto, el municipio en su contestación 
informa que actualizó los planos incorporando el nombre de las calles interiores de los 
cementerios, no obstante argumenta que debido a la antigüedad de dichos recintos, 
existe una dificultad para catastrarlos por completo, quedando pendiente el 
denominado sector patrimonial. 

Sin embargo la entidad no aporta copia de los 
planos actualizados con los nombres de las calles interiores ni se pronuncia respecto 
los cambios e inconsistencias entre los planos utilizados en el año 2022 respecto los 
que se encontraban vigentes a la data de la auditoría; tampoco propone acciones 
concretas para corregir las deficiencias advertidas, por lo que corresponde que el 
municipio informe sobre el estado de actualización de los planos de los cementerios 
de Pica y Matilla, remitiendo los antecedentes que así lo acrediten, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo de 60 días hábiles contados desde 
la recepción del presente informe. 

iii. Además, se advirtió que el municipio no 
cuenta con los archivos o registros estadísticos que indica el artículo 46 del 
Reglamento General de Cementerios, que incluyen: registro de recepción de 
cadáveres, registro de sepultaciones, registros estadísticos, registros de fallecidos a 
causa de enfermedades de declaración obligatoria, registros de exhumaciones y 
traslados, registro de reducciones, registros de propiedad de mausoleos, nichos y 
sepulturas en tierra perpetuos, archivos de título de dominio de sepulturas de familia, 
por citar algunos. Lo anterior, sin perjuicio que SECPLAC y Rentas mantenían 
archivadores con certificados y actas de cesión de terreno y nichos, ubicación de 
sepultaciones y traslados, correspondientes al período auditado. 

En cuanto este punto, la municipalidad señala 
que la SECPLAC cuenta con un registro digital que comprende: actas de cesión de 
terreno, certificado de ubicación, certificado de traslado y certificado de nichos 
municipales; y a su vez, un archivo físico de tales documentos. Además, informa que 
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una vez que la Unidad de Cementerios se encuentre en funcionamiento, evaluará un 
nuevo ordenamiento de dichos registros. 

No obstante, los argumentos expuestos por el 
municipio no logran desvirtuar lo observado, por cuanto los citados registros -tenidos 
a la vista durante la fiscalización- no cumplen con las exigencias del Reglamento 
General de Cementerios, debiendo mantener el reproche formulado, por lo tanto, ese 
municipio deberá acreditar que cuenta con los archivos o registros estadísticos que 
indica el artículo 46 del Reglamento General de Cementerios, remitiendo los 
antecedentes que así lo demuestren, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

iv. Igualmente, se constató de la ejecución 
de proyectos de construcción que no cuentan con autorización de la SEREMI de Salud 
que exige el artículo 13 del nombrado reglamento de cementerios, como es el caso 
de la construcción de módulos, nichos y senderos en los cementerios de Pica y Matilla, 
código BIP 30341577. 

De acuerdo con señalado precedentemente, 
se advierte una transgresión del decreto 357, de 1970, sobre Reglamento General de 
Cementerios, por cuanto los planos generales de los cementerios de Pica y Matilla no 
se encuentran actualizados, las obras de construcción de esos establecimientos no 
cuentan con la aprobación de la SEREMI de Salud de Tarapacá, no presta los 
servicios obligatorios ni cuenta con los libros y archivos exigidos en la citada 
reglamentación. 

Sobre el particular, la entidad comunal 
informa que el financiamiento del proyecto de la construcción de módulos, nichos y 
senderos en los cementerios de Pica y Matilla, fue aprobado en su oportunidad por la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) sin ninguna 
observación respecto la falta de autorización sanitaria. 

No obstante los argumentos presentados por 
el municipio, la observación se debe mantener, toda vez que la aprobación del 
financiamiento proyecto en cuestión (u otros) no obsta que tanto los cementerios como 
las construcciones que se realicen al interior de estos recintos deben contar con la 
autorización previa de la respectiva SEREMI de Salud, conforme lo estipula el 
Reglamento General de Cementerios, por lo que corresponde a esa entidad iniciar el 
proceso de autorización de esas y otras construcciones en igual condición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 13 del citado reglamento, acompañando los 
antecedentes que así lo acrediten, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 
en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

4. Cobros no regulados en la ordenanza municipal sobre derechos por 
concesiones, permisos y servicios de cementerio. 

Según el artículo 40 de la ley de Rentas 
Municipales, los derechos municipales son las prestaciones que están obligadas a 
pagar a las municipalidades, las personas naturales o jurídicas de derecho público o 
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privado que obtengan de la administración local una concesión o permiso o que 
reciban un servicio de estas. A continuación, el artículo 42 del citado cuerpo normativo, 
establece que los derechos correspondientes a servicios cuyas tasas no estén fijadas 
en la ley o no se encuentren especificados en el artículo 41 del mismo texto legal, se 
determinarán mediante ordenanzas locales. 

Al respecto, el artículo 14 de la ordenanza 
aprobada mediante el decreto alcaldicio N° 39, de 1995, regula el cobro de los 
derechos relativos a los cementerios administrados por la Municipalidad de Pica 
conforme el detalle que se expone en la Tabla N° 1; y, que en el artículo 19 de la citada 
ordenanza, se fija el cobro de 0,05 UTM por la emisión de certificados varios. 

Tabla N° 1: Derechos municipales relativos a cementerios 

Concepto Monto 
(UTM) 

Sepultación en mausoleos, bóvedas, nichos y otros 0,25 
Sepultación en tierra 0,15 
Traslado dentro de los cementerios 0,3 
Traslado hacia o fuera de los cementerios 0,4 
Obras menores hasta 3 metros cuadrados 0,2 
Obras menores sobre 3 metros cuadrados 0,25 
Construcción para mausoleos, bóvedas o nichos (cobro sobre el presupuesto oficial) 0,10% 
Terrenos para construcción de mausoleos, bóvedas, nichos y otros (metro cuadrado) 0,5 
Aseo por construcción o instalaciones varias, durante los primeros 15 días (diario) 0,02 
Por sucesivos períodos iguales del punto 9 (diario) 0,01 
Agua para faenas de construcción 0,04 
Personas clasificadas en extrema pobreza, según ficha de estratificación social Exentos 
Fuente: Ordenanza local sobre derechos municipales por concesiones, permisos y servicios aprobada por 
decreto N° 39, de 1995, aportada por el municipio. 

En cuanto a los derechos liquidados por la 
DOM, se verificó que el monto del 0,1% sobre el presupuesto consignado en la 
ordenanza, no se condice con el valor aplicado del 1%. Además, se advirtió que el 
cobro por el agua es por un valor distinto al contemplado en la ordenanza, el que 
además incluye el cobro del consumo de energía eléctrica, sin que dicho concepto 
fuese incluido en la ordenanza. 

Por otra parte, se advirtió que la SECPLAC 
efectuaba el cobro por arriendo de nichos y venta de tapas de nichos, sin que esos 
conceptos se encuentren incorporados en la ordenanza municipal. 

En consecuencia, se observa que las 
unidades giradoras liquidan derechos que no están regulados en la ordenanza 
vigente, lo que representa un incumplimiento del artículo 1° de la ley N° 3.063, de 
1979, sobre Rentas Municipales, que dispone que los ingresos o rentas municipales 
se regulan por las disposiciones de esa normativa, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y las contenidas en leyes especiales. Además, de no ser coherentes 
con los principios de control, eficiencia y eficacia establecidos en los artículos 3° y 5° 
de la ley N° 18.575, toda vez que los nombrados ingresos municipales deben 
encontrarse regulados en la ordenanza respectiva. 
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En lo sustancial, el municipio responde que 
teniendo presente que la Ordenanza Municipal sobre cobros municipales podrá ser 
modificada en octubre de 2024, ha estimado necesario regular dichos cobros en el 
futuro reglamento de funcionamiento de cementerios. 

No obstante, dado que las acciones que 
informa la entidad serán realizadas a futuro, se resuelve mantener íntegramente la 
observación, ello, en consideración además que la ley de Rentas Municipales previene 
que los derechos municipales como los de la especie, se determinarán mediante 
ordenanzas locales, sin que se verifique impedimento normativo para efectuar su 
modificación en cualquier momento -previo a la fecha indicada en su respuesta-, por 
lo que le corresponde a esa entidad acreditar en el plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe y a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, la actualización de la ordenanza municipal de conformidad a los servicios 
prestados por los cementerios que administra. 

5. Convenios de pago no formalizados. 

De la revisión efectuada al pago de terrenos 
para sepulturas en mausoleos, bóvedas, nichos u otros, se constató que el municipio 
estableció facilidades de pago a 4 personas, observándose que dichas transacciones 
no se encuentran reguladas en un reglamento interno, ni fueron formalizadas a través 
de un contrato o similar que cautelara los intereses patrimoniales del municipio y 
estableciera condiciones, como por ejemplo: fechas de vencimiento, reajuste, multas 
e intereses y cobranza (Aplica criterio contenido en dictamen N° 8.637, de 1985, de 
esta Entidad de Control). 

Lo señalado, incumple el principio de 
formalidad que rige a los actos de la Administración, regulado en el artículo 3° de la 
ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, el cual dispone que los 
contratos que esta celebre deben constar por escrito y ser aprobados mediante un 
decreto o una resolución, perfeccionándose la expresión de su voluntad con la 
expedición de uno de tales instrumentos, los que provocan la consecuencia jurídica 
de obligarla. 

Tabla N° 2: Personas que adquirieron derechos sobre terreno para sepultura en cuotas 

RUN NOMBRE Sepultura Lugar N° Acta de cesión de 
terreno 

10.905.565-4 Maria Eugenia Santos Meza Mausoleo Pica 31 de 2022 
17.179.978-3 Luis German Lucas Lutino Mausoleo Matilla 47 de 2022 
13.415.795-K Tomas Alejandro Palma Cautin Mausoleo Pica 53 de 2022 

9.923.862-3 Luis Alberto Castro Vicencio Sobretumba Pica 62 de 2022 
Fuente: Folios de tesorería de la muestra de auditoría Nos. 2060, 4053, 4219, 4854, 4934 y 5391, todos 
del 2022, aportados por el municipio. 

En su respuesta, la entidad indica que dicha 
modalidad de compra será regulada en el futuro reglamento interno de funcionamiento 
de cementerios. 
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En consecuencia, considerando que la 
medida correctiva para solucionar la deficiencia advertida necesariamente debe ser 
validada en el futuro, la observación se mantiene, motivo por el cual, el municipio 
deberá acreditar que la modalidad de pago en cuotas se encuentre regulada en el 
reglamento interno de cementerios, aportando los antecedentes de respaldo, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe. 

6. Sobre los nichos. 

Según lo preceptuado en el artículo 29 del 
decreto N° 357, de 1970, del Ministerio de Salud, sobre Reglamento General de 
Cementerios, en estos últimos “podrá haber” entre otras clases de sepulturas, la de 
nichos perpetuos, temporales de largo plazo y temporales de corto plazo. 

El artículo 33 de ese reglamento establece 
que los nichos temporales de corto plazo son los que dan derecho a la sepultación de 
un solo cadáver, por un período mínimo de 5 años, dando su derecho a renovación 
por períodos iguales y sucesivos hasta por 20 años, sin perjuicio de la posibilidad de 
transformarlos en cualquier momento, antes del vencimiento de su ocupación, en 
nichos temporales de largo plazo, pagándose los derechos correspondientes. 

No obstante, y sin perjuicio de verificarse que 
la entidad se encontraba utilizando nichos que no contaban con la autorización de la 
SEREMI de Salud de Tarapacá, se observaron las siguientes situaciones: 

a) Cesión en arriendo por período inferior al mínimo establecido. 

Se advirtió que durante el periodo 2022, la 
entidad arrendó 5 nichos por el plazo de 1 año, incumpliendo con el artículo 33 del 
Reglamento General de Cementerios, que indica que los nichos temporales de corto 
plazo son un período mínimo de 5 años. 

Tabla N° 3: Arriendo de nichos 
RUN Persona que hace el trámite Ubicación del nicho N° Certificado 

de ubicación 
Fecha de 
emisión 

7.509.772-7 Yamir Eduardo Chanez Vargas Sitio 3-A, Matilla 1 02/06/2022 
12.835.452-2 Ana Katherine Tamborino Muñoz Sitio 4-J, Pica 4 29/08/2022 
6.910.168-2 Francisco Mora Pacheco Sitio 4-K, Pica 5 29/09/2022 

13.214.254-8 Andres Vargas Guerra Sitio 4-L, Pica 6 17/10/2022 
15.001.585-5 Carlos Ivan Ticuna Huayllani Sitio 4-LL, Pica 7 10/11/2022 

Fuente: Folios de tesorería y certificados de nicho aportados por el municipio. 

En su respuesta, el municipio indica que 
dicha sesión se otorgó durante el año 2022 de manera provisoria, no obstante, el 
nuevo reglamento interno en trámite contemplará el cobro de nichos temporales de 
corto plazo. 

Considerando que la aprobación del 
reglamento interno de cementerios no se ha concretado, la observación debe 
mantenerse, por lo que corresponde que la municipalidad acredite que el reglamento 
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interno sobre el funcionamiento que apruebe cumpla con los plazos de nichos 
temporales contemplados en los artículos 32 y 33 del Reglamento General de 
Cementerios, informando de ello a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

b) Cesión a título gratuito sin acreditar evaluación socioeconómica. 

De acuerdo con la información aportada por 
la Dirección de Desarrollo Comunitario, DIDECO, durante el año 2022, la 
Municipalidad de Pica entregó asistencia social en servicios funerarios a 18 personas, 
beneficio que consiste en la entrega de urna, implementación para el velatorio, carroza 
fúnebre y fosa de sepultación (dependiendo de la situación socioeconómica del 
fallecido o su entorno familiar) y debe ajustarse a lo indicado en el manual de 
procedimiento para la entrega de beneficios a través de la oficina de asistencia social. 

Además, se constató que la entidad comunal, 
a través de la SECPLAC, emitió las actas de cesión provisoria de los nichos Nos 1, 2 
y 3 -a título gratuito por el plazo de 1 año- de lo cual, se observó que los certificados 
de cesión otorgados a petición de don Luis Alzamora Ariste y doña María Palacios 
Callpa, y el expediente adjunto a éstos, no contaban con información que acreditara 
una evaluación socioeconómica conforme lo establece el citado manual de asistencia 
social; ni tampoco se encontraban dentro del listado de beneficiarios aportado por 
DIDECO. 

El hecho que no se haya acreditado que la 
DIDECO evaluó la pertinencia de entregar asistencia social incumple los principios de 
control y eficiencia establecidos en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, toda vez que las 
autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de los 
medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública, respectivamente. 

Al respecto, el municipio argumenta que 
dichas autorizaciones datan de la administración anterior (otorgadas entre los años 
2014 y 2015), desconociendo los antecedentes que las originaron. 

Sin perjuicio de la data de origen de los casos 
en cuestión, el argumento planteado por el municipio no logra desvirtuar lo observado, 
toda vez que no consta que la entidad hubiese evaluado su continuidad a título gratuito 
por el período 2022, por lo que la municipalidad deberá acreditar documentalmente la 
procedencia en la entrega del beneficio de asistencia social por el año 2022 y 
siguientes a don Luis Alzamora Ariste y María Palacios Callpa, o en su defecto, la 
regularización de los cobros no efectuados por 1,05 UTM en cada caso, acompañando 
los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 
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7. Sobre los permisos de construcción en sepulturas. 

a) Cálculos no acreditados. 

Se verificó que junto con el cobro del 1% del 
presupuesto de construcción, la DOM incluía un cobro por consumo de agua y energía 
eléctrica durante los días de ejecución de esos trabajos, observándose que los 
antecedentes que respaldaron la liquidación de esos derechos municipales no 
informaban respecto a la cantidad de días de ejecución de los trabajos y el 
requerimiento de agua y/o luz, quedando su cálculo anotado a mano alzada y en la 
misma hoja del presupuesto. 

Consultado sobre la reglamentación de 
dichos valores, el Director de Obras Municipales (S), señor Freddy Chiang Vega, 
manifestó que su cobro corresponde a una estimación de la cantidad de días de 
ejecución a un valor referencial por el uso de agua y luz, los que son evaluados caso 
a caso. 

b) Omisión en cobro. 

De la revisión de los folios de ingresos 
emitidos en la tesorería municipal, se observó que la Dirección de Obras Municipales 
giró solo el cobro del derecho de construcción (incorporando el consumo de luz y 
agua), no obstante que, de acuerdo con los numerales 9 y 10 del artículo 14 de la 
ordenanza sobre derechos municipales vigente, correspondía que también se cobrara 
diariamente el derecho de aseo por construcción e instalaciones varias. 

Las situaciones planteadas en las letras a) y 
b) precedentes, dan cuenta que la entidad no veló por el correcto cálculo y la 
aplicación de la ordenanza que regula el cobro de derechos municipales relativos a 
los cementerios, incumpliendo lo establecido en los artículos 3° y 5° de la ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
que señalan que esta deberá observar los principios de control, eficiencia y eficacia; 
y que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos. 

En cuanto a lo objetado en las letras a) y b) 
precedentes, en lo principal, la entidad confirma que la ordenanza municipal vigente 
debe ser actualizada. No obstante, añade respecto los consumos básicos, que su 
cuantía no tendría relación con los plazos de edificación y que al no encontrarse 
reglamentada debe ser estimada. 

Por lo tanto, la observación debe mantenerse 
debido a que el municipio en su respuesta reconoce la irregularidad y no se pronuncia 
respecto a que la ordenanza vigente regula el cobro diario por consumo de agua, por 
lo que, sin perjuicio de la actualización de la ordenanza municipal sobre derechos 
municipales del cementerio, esa entidad deberá implementar una actividad de control 
que permita validar, en lo sucesivo, que los antecedentes que sirvan de base para el 
cálculo de los derechos municipales se encuentren debidamente respaldados, lo que 
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tendrá que ajustarse a las definiciones establecidas en el artículo 5°, de la resolución 
exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas sobre Control Interno de la CGR. 

8. De la exhumación y del transporte de cadáveres. 

a) Forma irregular de cobro por autorización de exhumación para traslados. 

Se verificó que el trámite de solicitud de 
exhumación para traslado de cadáveres o restos humanos que debe autorizar la 
SEREMI de Salud a solicitud de los parientes más cercanos del fallecido, era realizado 
por funcionarios de la SECPLAC en el mantenedor de cementerios de la plataforma 
para la Modernización de la Información Digital de la Autoridad Sanitaria (MIDAS), 
observándose que el arancel asociado a dicho trámite era recaudado directamente 
por los aludidos funcionarios municipales, y posteriormente transferido desde sus 
cuentas bancarias personales hacia la SEREMI de Salud. 

La falta de procedimientos internos para 
efectuar dicho trámite y el pago del arancel a la SEREMI de Salud, implica que 
funcionarios de SECPLAC administren recursos de terceros, que deben ingresar en 
arcas fiscales, lo que podría conllevar riesgo de pérdida, sustracción o cobros en 
exceso, lo que no se aviene con lo establecido en los artículos 3° y 5° de la ley                
N° 18.575, que obliga a la administración a observar los principios de control y 
eficiencia, y a las autoridades a velar por la eficiente e idónea administración de los 
medios públicos. 

En su contestación, la entidad comunicó que, 
en la actualidad el solicitante es quien efectúa el pago a la SEREMI de Salud, no 
interviniendo en este proceso personal de la SECPLAC. 

No obstante, se resuelve mantener el 
reproche formulado, debido a que la entidad no aporta antecedentes que avalen lo 
indicado en su respuesta, por lo que ese municipio deberá acreditar que el futuro 
reglamento de funcionamiento interno contemple las actividades que deben realizarse 
previo a la exhumación y traslado de cadáveres y restos humanos, aportando la 
documentación de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

b) Cobro de traslados no acreditados. 

Conforme al reporte de la ya nombrada 
plataforma MIDAS, se verificó que durante el período auditado la municipalidad (a 
través de la SECPLAC) tramitó 4 solicitudes de exhumación y traslados, de las cuales, 
durante ese mismo año, la SEREMI emitió las resoluciones exentas Nos 2201705635 
y 2201705514, autorizando dichos procedimientos, sin embargo, no se encuentra 
acreditado el cobro del derecho de traslado por parte del municipio. 
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Tabla N° 4: Solicitudes de exhumación y Traslado de cadáveres tramitadas por el municipio 
en 2022 

N° Resolución Fecha 
tramitación 

Fecha de 
autorización Persona que tramita Difunto 

2201572076 (*) 11/10/2022 19/04/2023 Marcela Ayavire 
Quiñones 

José Becerra 
Gallardo 

2201705635 15/12/2022 22/12/2022 Irma Arroyo Olivares Mario Olivares 
Muñoz 

2201705514 15/12/2022 19/12/2022 Irma Arroyo Olivares Irma Olivares 
Hernández 

2201716892 21/12/2022 05/01/2023 Ernesto Vargas Olcay Ernesto Vargas 
Palape 

(*) Solicitud se da por abandonada por cuanto el interesado no efectuó las diligencias requeridas por la SEREMI de Salud. 
Fuente: Reporte de plataforma MIDAS aportado por el municipio. 

Lo anterior incumple lo establecido en los 
artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, que señalan que esta deberá observar los principios de 
coordinación, control, eficiencia y eficacia; y que las autoridades y funcionarios 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios público y por el 
debido cumplimiento de la función pública, al no supervisar el cobro del derecho 
municipal respectivo por los traslados autorizados por la SEREMI. 

En su respuesta, la entidad confirmó el no 
cobro de los traslados en cuestión, e informó que procedió a notificar los saldos 
adeudados a dichos contribuyentes, de lo cual adjuntó copia de los ordinarios                    
Nos. 1.092, del 12 de diciembre de 2023 y 1.099, del 13 de igual mes y año. 

Al respecto, se resuelve mantener la 
observación, debido a que el municipio no aporta antecedentes que acrediten el 
efectivo el cobro del servicio de traslado de cadáveres, debiendo efectuar el cobro de 
0,6 UTM a doña Irma Arroyo Olivares y 0,3 UTM a don Ernesto Vargas Olcay, 
acompañando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
informe. 

9. Del presupuesto de los cementerios municipales. 

De la información obtenida del Estado 
Analítico de Situación Presupuestaria del SICOGEN, de esta Entidad de Control, se 
comprobó que la Municipalidad de Pica no llevaba un presupuesto separado respecto 
de los cementerios incorporados a su gestión, conforme lo exige el artículo 5° de la 
ley N° 18.096, de 1982, del Ministerio de Salud, que transfiere a las Municipalidades 
los cementerios que indica y les encomienda su gestión. 

En sus descargos, la entidad auditada 
confirmó la situación objetada e informó que considerará llevar un presupuesto 
separado respecto los cementerios municipales, una vez que se implemente la Unidad 
de Cementerios. 

Ahora bien, considerando que la entidad 
reconoce la irregularidad, la observación debe mantenerse, debiendo esa 
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municipalidad acreditar que cuenta con un presupuesto separado respecto los 
cementerios incorporados a su gestión, informando de ello a esta Entidad de Control, 
aportando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

Sobre la materia, la Municipalidad de Pica 
percibió durante el período 2022, la suma de $10.018.244 por derechos relativos a 
sus cementerios, según lo registrado en la cuenta contable 115-03-01-003-999-000 
“Otros ingresos”, incluyendo en ese guarismo la contabilización de cesión de terrenos 
para sepulturas, sepultaciones y traslados, venta de tapas de nichos, permiso de 
construcción y emisión de informes varios conforme el siguiente resumen: 

Tabla N° 5: Resumen de ingresos relativos a cementerios 
recaudados por el municipio en el período 2022: 

Detalle 
Ingresos por cementerios 

$ 
Pica Matilla Suma 

Cesión de terreno 5.955.031 2.065.027 8.020.058 
Permisos de construcción 908.278 123.540 1.031.818 
Sepultación 427.622 123.663 551.285 
Tapas de nicho 160.000 40.000 200.000 
Emisión de certificados 156.671 34.288 190.959 
Traslados 24.124 0 24.124 
Totales 7.631.726 2.386.518 10.018.244 
Fuente: Información contenida en los reportes de ingresos por departamento y 
folios de tesorería del sistema CAS Chile, aportados por el municipio. 

Ahora bien, de la revisión efectuada se 
determinó lo siguiente: 

10. Deudores sin registro contable ni gestión de cobranza. 

Se advirtió que, a la data de la auditoría, el 
municipio no mantenía registro en la contabilidad de la deuda de 7 personas que no 
habían regularizado el pago tras el vencimiento del plazo de cesión temporal de 
nichos, ello, según la planilla Excel aportada por la SECPLAC. 

Tabla N° 6: Vencimiento en plazo convenido por cesión temporal de nichos 
Certificado de cesión 

provisoria RUN Familiar representante Vencimiento Deuda 
$ 

ene-22 12.609.056-0 Alejandro Adasme Vigueras 02/03/2023 65.573 
feb-22 7.054.145-9 Luis Alzamora Ariste 31/03/2023 65.573 
mar-22 10.147.479-8 Maria Luisa Palacios Callpa 24/05/2023 66.228 
abr-22 12.835.452-2 Ana Katherine Tamborino Muñoz 29/08/2023 66.359 
may-22 6.910.168-2 Francisco Mora Pacheco 29/09/2023 66.625 
jun-22 13.214.254-8 Andres Vargas Guerra 17/10/2023 66.691 
ene-22 7.509.772-7 Yamir Eduardo Chanez Vargas 02/06/2023 66.426 

Total(*) 463.475 
Fuente: Información proporcionada por la SECPLAC de la Municipalidad de Pica. 
(*) Cobro no regulado en ordenanza municipal, corresponde a 0,5 UTM * 2,1 metros cuadrados según definición 
de SECPLAC. 
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Además, se constató que la misma unidad 
giradora mantenía custodiada en una carpeta física, los folios de tesorería Nos 2756, 
de 2019; 3766, de 2020; y 4394, de 2022, que correspondían al pago de cuotas 
parciales por cesión de terrenos para sepulturas, de los cuales no se acreditó el pago 
de los saldos adeudados. 

Tabla N° 7: Deudores por venta de sepulturas 

RUN Nombre 
Último 
folio de 
ingreso 

Fecha de 
pago 

Monto 
pagado 

($) 

Valor por 
pagar a la 
data de 

compra ($) 

Pendiente 
de pago 

($) 

7.524.550-5 Alicia Toro Barreda 2756 29/03/2019 20.000 50.771 30.771 
8.597.481-5 Iván Infante Chacón 3766 21/12/2020 100.000 359.754 259.754 
6.715.107-0 Rodolfo Cayo Oxa 4394 11/07/2022 152.901 305.802 152.901 

Totales 272.901 716.327 443.426 
Fuente: Información proporcionada por la SECPLAC de la Municipalidad de Pica. 

En consecuencia, se observa deudores no 
contabilizados por la suma de $463.475 y 443.426 (total $906.901), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 95 y siguientes, de la ley N° 10.336 de Organización y 
Atribuciones de esta Contraloría General. 

Referente al vencimiento del plazo de cesión 
temporal de nichos, en su respuesta, la entidad aportó copia de las ordenes de ingreso 
municipal Nos. 7700 y 7768, ambas de noviembre de 2023, las cuales regularizan el 
pago de don Andrés Vargas Guerra y doña Ana Tamborino Muñoz. 

Respecto a los casos restantes, remitió copia 
de los ordinarios Nos. 1110, 1111, 1112, 1113 y 1114, todos del 14 de diciembre de 
2023, a través de los cuales solicitó la regularización del pago por el vencimiento del 
plazo convenido. 

Asimismo, en cuanto a los saldos adeudados 
por venta de sepulturas en cuotas, el municipio aportó copia de los ordinarios                
Nos 1107 y 1108 y del memorándum N° 656, todos del 14 de diciembre de 2023, 
mediante los cuales solicitó la regularización de los saldos insolutos (actualizando el 
monto de la venta a la UTM correspondiente al mes de diciembre de 2023). 

Por lo tanto, en mérito de los antecedentes 
aportados, se subsana parcialmente la observación en lo referente a don Andrés 
Vargas Guerra y doña Ana Tamborino Muñoz, mientras que se mantienen el reproche 
por los casos restantes de las personas individualizadas en las tablas Nos. 6 y 7, de 
este informe, ya que la entidad no aportó documentación que acredite su cobro. 

Por consiguiente, el municipio deberá 
acreditar el cobro por el vencimiento del plazo convenido en cesión temporal de nichos 
por 1,05 UTM en los 5 casos restantes de la Tabla N° 6; misma situación con los 
saldos adeudados por cesión de derechos para sepulturas en cuotas, por $47.427 a 
doña Alicia Toro Barrera, $352.723 a don Iván Infante Chacón; y, $201.091 a don 
Rodolfo Cayo Oxa, aportando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de 
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Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo y el inicio de acciones, la Municipalidad de 
Pica ha aportado antecedentes que han podido salvar parte de las observaciones 
planteadas en el preinforme de auditoría N° 883, de 2023, de esta Entidad 
Fiscalizadora. 

En efecto, se da por subsanada parcialmente 
la observación señalada en el numeral 10 “Deudores sin registro contable ni gestión 
de cobranza”, respecto del señor Andrés Vargas Guerra y doña Ana Tamborino 
Muñoz, considerando los nuevos antecedentes aportados por la entidad y habiendo 
comprobado el cobro y recaudación de ingresos por un total de $134.316. 

Por su parte, esa entidad edilicia deberá 
adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las 
normas legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. En lo objetado en el numeral 10 
“Deudores sin registro contable ni gestión de cobranza” - (C), el municipio deberá 
acreditar el cobro por el vencimiento del plazo convenido en cesión temporal de nichos 
por 1,05 UTM en los 5 casos restantes de la Tabla N° 6; misma situación con los 
saldos adeudados por cesión de derechos para sepulturas en cuotas, por $47.427 a 
doña Alicia Toro Barrera, $352.723 a don Iván Infante Chacón; y, $201.091 a don 
Rodolfo Cayo Oxa, aportando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe. 

2. Sobre lo observado en la letra b) “Cobro 
de traslados no acreditados” - (C), del numeral 8 “De la exhumación y del transporte 
de cadáveres”, ese municipio deberá efectuar el cobro de 0,6 UTM a doña Irma Arroyo 
Olivares y 0,3 UTM a don Ernesto Vargas Olcay, acompañando los antecedentes de 
respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

3. De lo que se reprocha en la letra b), 
“Cesión a título gratuito sin acreditar evaluación socioeconómica” - (C), del numeral 6, 
la municipalidad deberá acreditar documentalmente la procedencia en la entrega del 
beneficio de asistencia social por el año 2022 y siguientes a don Luis Alzamora Ariste 
y María Palacios Callpa, o en su defecto, la regularización de los cobros no efectuados 
por 1,05 UTM en cada caso, acompañando los antecedentes de respaldo, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde 
la recepción del presente informe. 
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4. Respecto del reproche contenido en el 
numeral 1.1 “Manual de organización y funcionamiento interno del municipio no 
implementado” - (C), corresponde que el municipio cree e implemente la operación de 
la Oficina de Cementerios conforme lo indica en su respuesta, aportando los 
antecedentes que así lo acrediten, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 
en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

5. De lo observado en el numeral 1.2 
“Ausencia de reglamento interno de cementerios municipales” - (C), la municipalidad 
deberá acreditar la existencia del reglamento sobre el funcionamiento interno de los 
cementerios que administra, debidamente aprobados por la autoridad comunal, 
informando de ello a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente informe. 

6. Respecto la observación contenida en el 
numeral 1.3 “Falta de coordinación entre unidades giradoras de derechos municipales 
generados por el cementerio” - (C), esa entidad deberá implementar una actividad de 
control que permita el actuar coordinado de las unidades municipales que les 
corresponda participar en el proceso de liquidación y cobro de derechos municipales 
del cementerio, ello, conforme al reglamento de funcionamiento interno que apruebe 
el municipio y a la implementación de la oficina de cementerios comprometidas en su 
respuesta, donde dicha actividad de control tendrá que ajustarse a las definiciones 
establecidas en el artículo 5° de la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba 
Normas sobre Control Interno de la CGR. 

7. Sobre lo objetado en la letra a) “Falta de 
autorización sanitaria para su funcionamiento” - (C), , del numeral 3 “Del 
funcionamiento de los Cementerios administrados por la Municipalidad de Pica”, esa 
entidad deberá acreditar que dichos recintos cuentan con la respectiva resolución 
sanitaria para su funcionamiento y/o informe sobre el estado de su tramitación 
considerando el cumplimiento de los requerimientos del Reglamento General de 
Cementerios que se indican en el siguiente literal b), remitiendo la documentación que 
así lo demuestre, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

8. En cuanto a la observación contenida en 
el numeral 4 “Cobros no regulados en la ordenanza municipal sobre derechos por 
concesiones, permisos y servicios del cementerio” - (C), le corresponde a esa entidad 
acreditar en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
informe y a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, la actualización de la 
ordenanza municipal de conformidad a los servicios prestados por los cementerios 
que administra. 

9. Sobre el reproche indicado en las letras 
a) “Cálculos no acreditados” - (C); y, b) “Omisión en cobro” - (C), ambas del numeral 
7 “Sobre los permisos de construcción en sepulturas”, esa entidad deberá implementar 
una actividad de control que permita validar, en lo sucesivo, que los antecedentes que 
sirvan de base para el cálculo de los derechos municipales se encuentren 
debidamente respaldados, lo que tendrá que ajustarse a las definiciones establecidas 
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en el artículo 5°, de la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas 
sobre Control Interno de la CGR. 

10. De las observaciones indicadas en las 
letras a) y b), del numeral 2.1 “Falta de control en la liquidación de derechos 
municipales” - (MC), la entidad deberá implementar una actividad de control que 
permita, para los futuros derechos municipales del cementerio, mantener una 
supervisión competente sobre el cálculo y cobro de los derechos municipales del 
cementerio con el propósito de dar cumplimiento a lo indicado en la ordenanza que 
regula la materia y el reglamento interno de cementerios que se encuentre vigente, lo 
que tendrá que ajustarse además a las definiciones establecidas en el artículo 5°, de 
la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas sobre Control Interno 
de la CGR. 

11. De lo reprochado en la letra c), del 
numeral 2.1 “Falta de control en la liquidación de derechos municipales” - (MC), 
corresponde que el municipio vigile que las personas autorizadas para liquidar 
derechos municipales utilicen credenciales de acceso personales al sistema, situación 
que deberá ser monitoreada por la Dirección de Control Municipal. 

12. Sobre lo objetado en la letra d), del 
numeral 2.1 “Falta de control en la liquidación de derechos municipales” - (MC), esa 
entidad deberá implementar una actividad de control que le permita el oportuno 
seguimiento de las transacciones que generan el cobro de derechos municipales 
relativos al cementerio, la cual, tendrá que ajustarse a las definiciones establecidas 
en el artículo 5° de la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas sobre 
Control Interno de la CGR. 

13. De la observación consignada en el 
numeral 2.2, “Falta de control y gestión de cobranza de las deudas” - (MC), esa entidad 
deberá acreditar que el reglamento interno que implemente para el funcionamiento de 
los cementerios municipales, contempla procedimientos de cobranza, aportando los 
antecedentes de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente informe. 

Además, tendrá que implementar una 
actividad de control que se ajuste a las definiciones establecidas en el artículo 5°, de 
la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas sobre Control Interno 
de la CGR que le permita a las unidades involucradas en el giro y cobro de los 
derechos municipales, actuar coordinadamente, con el fin de efectuar el registro del 
devengado de esas transacciones conforme a la normativa contable. 

14. De lo representado en el numeral 2.3 
“Falta de controles respecto del uso de terrenos del cementerio cedidos a particulares 
- (MC)”, la municipalidad deberá velar por que el reglamento interno de los 
cementerios contemple las exigencias necesarias para acreditar los derechos de 
cesión de terrenos para realizar sepulturas, aportando los antecedentes de respaldo 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente informe. 
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15. En lo reprochado en el punto i, de la letra 
b) “Incumplimiento en las condiciones para requerir autorización” - (MC), del numeral 
3 “Del funcionamiento de los Cementerios administrados por la Municipalidad de Pica”, 
esa entidad deberá acreditar que presta los servicios obligatorios que indica el artículo 
28 del Reglamento General de Cementerios, todo ello a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción 
del presente informe. 

16. De lo observado en el punto ii, de la letra 
b), “Incumplimiento en las condiciones para requerir autorización” - (MC), del numeral 
3 “Del funcionamiento de los Cementerios administrados por la Municipalidad de Pica”, 
corresponde que el municipio informe sobre el estado de actualización de los planos 
de los cementerios de Pica y Matilla, remitiendo los antecedentes que así lo acrediten, 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe. 

17. Respecto de lo objetado en el punto iii, 
de la letra b), “Incumplimiento en las condiciones para requerir autorización” - (MC), 
del numeral 3 “Del funcionamiento de los Cementerios administrados por la 
Municipalidad de Pica”, ese municipio deberá acreditar que cuenta con los archivos o 
registros estadísticos que indica el artículo 46 del Reglamento General de 
Cementerios, remitiendo los antecedentes que así lo demuestren, a través del Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe. 

18. Del reproche formulado en el punto iv, 
letra b) “Incumplimiento en las condiciones para requerir autorización” - (MC), del 
numeral 3 “Del funcionamiento de los Cementerios administrados por la Municipalidad 
de Pica”, esa entidad deberá iniciar el proceso de autorización de la construcción de 
módulos, nichos y senderos en los cementerios de Pica y Matilla, como también de 
otras construcciones en igual condición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13 del Reglamento General de Cementerios, acompañando los antecedentes que así 
lo acrediten, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

19. En cuanto a lo observado en el numeral 
5 “Convenios de pago no formalizados” - (MC), el municipio deberá acreditar que la 
modalidad de pago en cuotas se encuentre regulada en el reglamento interno de 
cementerios, aportando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe. 

20. Sobre la objeción contenida en la letra 
a) “Cesión en arriendo por período inferior al mínimo establecido” - (MC), del numeral 
6 “Sobre nichos”, corresponde que la municipalidad acredite que el reglamento interno 
sobre el funcionamiento que apruebe cumpla con los plazos de nichos temporales 
contemplados en los artículos 32 y 33 del Reglamento General de Cementerios, 
informando de ello a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 
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21. Respecto de la observación expuesta 
en la letra a) “Forma irregular de cobro por autorización de exhumación para traslados” 
- (MC), del numeral 8 “De la exhumación y del transporte de cadáveres”, ese municipio 
deberá acreditar que en el futuro reglamento de funcionamiento interno contemple las 
actividades que deben realizarse previo a la exhumación y traslado de cadáveres y 
restos humanos, aportando la documentación de respaldo, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción 
del presente informe. 

22. Respecto del reproche contenido en el 
numeral 9 “Del presupuesto de los cementerios municipales” - (MC), esa 
municipalidad deberá acreditar que cuenta con un presupuesto separado respecto los 
cementerios incorporados a su gestión, informando de ello a esta Entidad de Control, 
aportando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen, que fueron catalogadas como Complejas - (C), identificadas en el 
“Informe de Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo              
N° 2, las medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y 
documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o 
aquel menor que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Por su parte, respecto de aquellas 
observaciones que se mantienen y que fueron categorizadas como Medianamente 
Complejas - (MC) en el citado “Informe de Estado de Observaciones”, el cumplimiento 
de las acciones correctivas requeridas deberá ser informado por las unidades 
responsables al Encargado de Control, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los 
siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada plataforma, de 
conformidad a lo establecido en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase al Alcalde, al Secretario Municipal y 
al Director de Control de la Municipalidad de Pica. 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: MARIO SALDIVAR VILLEGAS

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo (S)

Fecha: 21/12/2023
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Anexo N° 1: Muestra de auditoría 
N° Folio 

de 
tesorería 

Fecha de 
ingreso 

Unidad 
giradora 

N° Orden 
de 

ingreso 
Derecho municipal Monto 

($) 

469 01/03/2022 Rentas 74 Sepultación 8.331 
531 03/03/2022 Rentas 90 Sepultación 8.331 
613 07/03/2022 Rentas 92 Sepultación 13.884 
678 09/03/2022 Rentas 96 Sepultación 8.331 

1637 31/03/2022 Rentas 114 Sepultación 13.884 
2144 12/04/2022 Rentas 123 Sepultación 13.926 
2633 21/04/2022 Rentas 128 Sepultación 8.356 
3358 12/05/2022 Rentas 141 Sepultación 8.514 
3585 24/05/2022 Rentas 148 Sepultación 14.191 
3890 02/06/2022 Rentas 156 Sepultación 14.389 
4286 01/07/2022 Rentas 169 Sepultación 14.562 
4317 04/07/2022 Rentas 170 Sepultación 8.737 
4436 13/07/2022 Rentas 181 Sepultación 8.737 
4650 27/07/2022 Rentas 195 Sepultación 8.737 
4659 27/07/2022 Rentas 196 Sepultación 8.737 
4696 28/07/2022 Rentas 209 Sepultación 14.562 
5086 19/08/2022 Rentas 252 Sepultación 8.816 
5115 23/08/2022 Rentas 253 Sepultación 14.693 
5438 07/09/2022 Rentas 266 Sepultación 14.899 
5875 27/09/2022 Rentas 276 Sepultación 14.899 
6020 06/10/2022 Rentas 285 Traslado 24.124 
6102 12/10/2022 Rentas 287 Sepultación 15.078 
6169 17/10/2022 Rentas 289 Sepultación 15.078 
6556 11/11/2022 Rentas 301 Sepultación 15.213 
6734 28/11/2022 Rentas 317 Sepultación 9.128 
7032 14/12/2022 Rentas 329 Sepultación 9.174 
7050 15/12/2022 Rentas 330 Sepultación 9.174 

18 17/01/2022 SECPLAC 3 Certificados 2.722 
143 04/02/2022 SECPLAC 8 Sepultura (cesión de terreno) 288.109 
199 01/02/2022 SECPLAC 6 Certificados 2.744 
213 08/02/2022 SECPLAC 11 Sepultura (cesión de terreno) 57.622 
214 08/02/2022 SECPLAC 12 Certificados 2.744 
221 08/02/2022 SECPLAC 13 Certificados 2.744 
222 08/02/2022 SECPLAC 14 Sepultura (cesión de terreno) 57.622 
296 17/02/2022 SECPLAC 26 Certificados 2.744 
297 17/02/2022 SECPLAC 27 Sepultura (cesión de terreno) 115.244 
301 15/02/2022 SECPLAC 21 Certificados 2.744 
303 15/02/2022 SECPLAC 23 Certificados 2.744 
304 15/02/2022 SECPLAC 25 Certificados 2.744 
403 24/02/2022 SECPLAC 29 Sepultura (cesión de terreno) 57.622 
467 01/03/2022 SECPLAC 35 Certificados 2.777 
523 03/03/2022 SECPLAC 38 Sepultura (cesión de terreno) 58.314 
679 09/03/2022 SECPLAC 42 Sepultura (cesión de terreno) 58.314 
680 09/03/2022 SECPLAC 43 Certificados 2.777 

1078 23/03/2022 SECPLAC 46 Certificados 2.777 
1086 23/03/2022 SECPLAC 47 Certificados 2.777 
1231 25/03/2022 SECPLAC 49 Certificados 2.777 
1635 31/03/2022 SECPLAC 55 Certificados 2.777 
1636 31/03/2022 SECPLAC 56 Tapa de nicho 40.000 
2060 08/04/2022 SECPLAC 61 Sepultura (cesión de terreno) 96.036 
3360 12/05/2022 SECPLAC 80 Sepultura (cesión de terreno) 59.600 
3586 24/05/2022 SECPLAC 85 Tapa de nicho 40.000 
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Anexo N° 1: Muestra de auditoría 
N° Folio 

de 
tesorería 

Fecha de 
ingreso 

Unidad 
giradora 

N° Orden 
de 

ingreso 
Derecho municipal Monto 

($) 

3587 24/05/2022 SECPLAC 86 Certificados 2.838 
3651 26/05/2022 SECPLAC 87 Certificados 2.838 
3886 02/06/2022 SECPLAC 90 Tapa de nicho 40.000 
4053 10/06/2022 SECPLAC 94 Sepultura (cesión de terreno) 150.000 
4187 23/06/2022 SECPLAC 97 Sepultura (cesión de terreno) 60.435 
4219 28/06/2022 SECPLAC 98 Sepultura (cesión de terreno) 74.500 
4372 08/07/2022 SECPLAC 105 Sepultura (cesión de terreno) 61.610 
4373 08/07/2022 SECPLAC 106 Certificados 2.912 
4854 04/08/2022 SECPLAC 148 Sepultura (cesión de terreno) 20.570 
4934 08/08/2022 SECPLAC 151 Sepultura (cesión de terreno) 149.000 
5201 26/08/2022 SECPLAC 165 Certificados 2.939 
5203 26/08/2022 SECPLAC 167 Certificados 2.939 
5305 02/09/2022 SECPLAC 173 Sepultura (arriendo de nicho) 62.575 
5391 05/09/2022 SECPLAC 174 Sepultura (cesión de terreno) 41.140 
5427 07/09/2022 SECPLAC 175 Certificados 2.980 
5494 09/09/2022 SECPLAC 177 Sepultura (cesión de terreno) 62.575 
6105 12/10/2022 SECPLAC 185 Certificados 3.020 
6298 26/10/2022 SECPLAC 191 Certificados 3.020 
6499 09/11/2022 SECPLAC 193 Sepultura (cesión de terreno) 63.896 
6517 10/11/2022 SECPLAC 195 Tapa de nicho 40.000 
6518 10/11/2022 SECPLAC 196 Sepultura (arriendo de nicho) 63.895 
6731 28/11/2022 SECPLAC 204 Certificados 3.043 
6755 01/12/2022 SECPLAC 208 Certificados 3.058 
6757 01/12/2022 SECPLAC 209 Certificados 3.058 
6814 05/12/2022 SECPLAC 212 Sepultura (cesión de terreno) 345.722 
6874 07/12/2022 SECPLAC 215 Certificados 3.058 
7052 15/12/2022 SECPLAC 219 Sepultura (cesión de terreno) 64.215 
7062 15/12/2022 SECPLAC 223 Sepultura (cesión de terreno) 192.644 
7151 26/12/2022 SECPLAC 225 Certificados 3.058 

109 25/01/2022 DOM 17 Permiso de construcción 3.650 
233 09/02/2022 DOM 24 Permiso de construcción 10.000 
775 15/03/2022 DOM 48 Permiso de construcción 5.000 

1241 25/03/2022 DOM 51 Permiso de construcción 7.150 
1274 28/03/2022 DOM 52 Permiso de construcción 57.120 
1947 06/04/2022 DOM 56 Permiso de construcción 2.300 
3400 13/05/2022 DOM 80 Permiso de construcción 10.500 
4429 13/07/2022 DOM 130 Permiso de construcción 6.500 
4431 13/07/2022 DOM 131 Permiso de construcción 9.000 
4443 14/07/2022 DOM 132 Permiso de construcción 5.000 
5008 12/08/2022 DOM 159 Permiso de construcción 9.000 
5205 26/08/2022 DOM 173 Permiso de construcción 5.000 
5206 26/08/2022 DOM 174 Permiso de construcción 5.000 
5207 26/08/2022 DOM 175 Permiso de construcción 5.000 
5248 31/08/2022 DOM 182 Permiso de construcción 16.000 
5509 09/09/2022 DOM 193 Permiso de construcción 2.000 
5575 13/09/2022 DOM 195 Permiso de construcción 188.155 
6121 12/10/2022 DOM 216 Permiso de construcción 7.340 

TOTAL 3.178.813 
Fuente: Reporte de tesorería del sistema CAS Chile aportado por el municipio.  
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Anexo N° 2: Estado de Observaciones de Informe Final de Auditoría N° 883, de 2023 
A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

Nº DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 
MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE 

COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Acápite III, 
numeral 10 

Deudores sin registro contable ni 
gestión de cobranza Compleja - (C) 

El municipio deberá acreditar el cobro por el 
vencimiento del plazo convenido en cesión temporal de 
nichos por 1,05 UTM en los 5 casos restantes de la 
Tabla N° 6; misma situación con los saldos adeudados 
por cesión de derechos para sepulturas en cuotas, por 
$47.427 a doña Alicia Toro Barrera, $352.723 a don 
Iván Infante Chacón; y, $201.091 a don Rodolfo Cayo 
Oxa, aportando los antecedentes de respaldo, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente informe. 

   

Acápite II, 
numeral 8, 

letra b) 

Cobros de traslados no 
acreditados Compleja - (C) 

Ese municipio deberá efectuar el cobro de 0,6 UTM a 
doña Irma Arroyo Olivares y 0,3 UTM a don Ernesto 
Vargas Olcay, acompañando los antecedentes de 
respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe. 

   

Acápite II, 
numeral 6, 

letra b) 

Cesión a título gratuito sin 
acreditar evaluación 

socioeconómica 
Compleja - (C) 

La municipalidad deberá acreditar documentalmente la 
procedencia en la entrega del beneficio de asistencia 
social por el año 2022 y siguientes a don Luis Alzamora 
Ariste y María Palacios Callpa, o en su defecto, la 
regularización de los cobros no efectuados por 1,05 
UTM en cada caso, acompañando los antecedentes de 
respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe. 
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Anexo N° 2: Estado de Observaciones de Informe Final de Auditoría N° 883, de 2023 
A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

Nº DE 
OBSERVACIÓN Y 

EL ACÁPITE 
MATERIA DE LA OBSERVACIÓN NIVEL DE 

COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 

ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Acápite II, 
numeral 4 

Cobros no regulados en la 
ordenanza municipal sobre 
derechos por concesiones, 

permisos y servicios del 
cementerio 

Compleja - (C) 

Corresponde a esa entidad acreditar en el plazo de 60 
días hábiles contados desde la recepción del presente 
informe y a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, la actualización de la ordenanza municipal de 
conformidad a los servicios prestados por los 
cementerios que administra 

   

Acápite I, 
numeral 1.1 

Manual de organización y 
funcionamiento interno del 
municipio no implementado 

Compleja - (C) 

Corresponde que el municipio cree e implemente la 
operación de la Oficina de Cementerios conforme lo 
indica en su respuesta, aportando los antecedentes que 
así lo acrediten, a través del Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR en un plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe. 

   

Acápite I, 
numeral 1.2 

Ausencia de reglamento interno 
de cementerios municipales Compleja - (C) 

La municipalidad deberá acreditar la existencia del 
reglamento sobre el funcionamiento interno de los 
cementerios que administra, debidamente aprobados 
por la autoridad comunal, informando de ello a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, contados desde la recepción del 
presente informe. 

   

Acápite II, 
numeral 3, 

letra a) 

Falta de autorización sanitaria 
para su funcionamiento Compleja - (C) 

Esa entidad deberá acreditar que dichos recintos 
cuentan con la respectiva resolución sanitaria para su 
funcionamiento y/o informe sobre el estado de su 
tramitación considerando el cumplimiento de los 
requerimientos del Reglamento General de 
Cementerios que se indican en el siguiente literal b), 
remitiendo la documentación que así lo demuestre, a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción 
del presente informe. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 
Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Acápite II, 
numeral 3, 

letra b), 
punto i 

Incumplimiento en 
las condiciones 

para requerir 
autorización 

Medianamente 
Compleja - (MC) 

La Municipalidad de Pica deberá acreditar que presta los servicios obligatorios que 
indica el artículo 28 del Reglamento General de Cementerios, todo ello a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo de 60 días hábiles contados desde 
la recepción del presente informe. 

      

Acápite II, 
numeral 3, 

letra b), 
punto ii 

Corresponde que el municipio informe sobre el estado de actualización de los planos 
de los cementerios de Pica y Matilla, remitiendo los antecedentes que así lo acrediten, 
a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe. 

      

Acápite II, 
numeral 3, 

letra b), 
punto iii 

Ese municipio deberá acreditar que cuenta con los archivos o registros estadísticos 
que indica el artículo 46 del Reglamento General de Cementerios, remitiendo los 
antecedentes que así lo demuestren, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

      

Acápite II, 
numeral 3, 

letra b), 
punto iv 

Esa entidad deberá iniciar el proceso de autorización de la construcción de módulos, 
nichos y senderos en los cementerios de Pica y Matilla, como también de otras 
construcciones en igual condición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento General de Cementerios, acompañando los antecedentes que así lo 
acrediten, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR en el plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

      

Acápite II, 
numeral 5 

Convenios de 
pago no 

formalizados 

Medianamente 
Compleja - (MC) 

El municipio deberá acreditar que la modalidad de pago en cuotas se encuentre 
regulada en el reglamento interno de cementerios, aportando los antecedentes de 
respaldo, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción del presente informe. 

      

Acápite II, 
numeral 6, 

letra a) 

Cesión en 
arriendo por 

período inferior al 
mínimo 

establecido 

Medianamente 
Compleja - (MC) 

Corresponde que la municipalidad acredite que el reglamento interno sobre el 
funcionamiento que apruebe cumpla con los plazos de nichos temporales 
contemplados en los artículos 32 y 33 del Reglamento General de Cementerios, 
informando de ello a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 
Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O VERIFICAR MEDIDAS 
ADOPTADAS  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Acápite II, 
numeral 8, 

letra a) 

Forma irregular de 
cobro por 

autorización de 
exhumación para 

traslados 

Medianamente 
Compleja - (MC) 

Ese municipio deberá acreditar que en el futuro reglamento de funcionamiento interno 
contemple las actividades que deben realizarse previo a la exhumación y traslado de 
cadáveres y restos humanos, aportando la documentación de respaldo, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles contados desde 
la recepción del presente informe. 

      

Acápite I, 
numeral 2.3 

Falta de controles 
respecto del uso 
de terrenos del 

cementerio 
cedidos a 

particulares 

Medianamente 
Compleja - (MC) 

La municipalidad deberá velar por que el reglamento interno de los cementerios 
contemple las exigencias necesarias para acreditar los derechos de cesión de terrenos 
para realizar sepulturas, aportando los antecedentes de respaldo a través del Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente informe. 

      

Acápite I, 
numeral 2.2 

Falta de control y 
gestión de 

cobranza de las 
deudas 

Medianamente 
Compleja - (MC) 

El municipio deberá acreditar que el reglamento interno que implemente para el 
funcionamiento de los cementerios municipales, contempla procedimientos de 
cobranza, aportando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente informe. 

      

Acápite II, 
numeral 9 

Del presupuesto 
de los 

cementerios 
municipales 

Medianamente 
Compleja - (MC) 

Esa municipalidad deberá acreditar que cuenta con un presupuesto separado respecto 
los cementerios incorporados a su gestión, informando de ello a esta Entidad de 
Control, aportando los antecedentes de respaldo, a través del Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
informe. 
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